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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N" 30114 se aprueba el Presupuesto del Sector Público, correspondiente al Año Fiscal 
2014, en la que se comprenden las tr~sferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 1161-2013-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2014, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; 

Que, según el Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411 Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto 
aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF; permite incorporar mediante Resolución del Titular. del Pliego o 
el que haga sus veces, mayores fondos públicos como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no 
previstos o superiores a los que están contemplados en el Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2014 entre los 
que se encuentran consideradas las Transferencias Financieras entre Pliegos Presupuestarios; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 102-2014-EF "Autorizan Transferencias de Partidas a favor del 
Instituto Nacional de Salud, Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014", correspondiéndole al Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa, el monto total de SI. 33'005,916.00, destinado a financiar el costo anual de las 
compensaciones y entregas económicas para el personal de la salud, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N" 1153, en la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios, de acuerdo al Anexo que forma parte 
del indicado Decreto Supremo y Anexos que forman parte de la presente Resolución; 

Que, asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2° del Decreto Supremo N" 102-2014-EF, dispone 
la obligación del Titular del Pliego, a aprobar, mediante Resolución, la desagregación de los recursos transferidos al 
Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a nivel Funcional Programático; 

Que, conforme a lo expuesto en los considerandos precedentes, es necesario emitir la Resolución 
Autoritativa de desagregación de la Transferencia de Partidas autorizada, según normatividad en materia 
presupuestal; 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411 Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N" 304-20 12-EF, Ley N° 30114 Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, Directiva N" 005-2010-EFn6.01, modificada por 
Resolución Directoral N" 022-2011-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestarla Año Fiscal 2014", en uso 

~ . de.." ... , de las facultades y atribuciones co?te~~ en la Ley ~ 2786.1 Ley Orgánica d~ Gobiernos Regionales, modi~cada 
'.1 " \\" ".\ por la Ley 27902, propuesta y VlsaClOn de la Oficma RegIonal de Planeannento, Presupuesto y Ordenannento 
S~._i Territorial mediante Informe N" 183-2014-GRAlORPPOT-OPT, con la visación de la Oficina Regional de Asesoría 
~ ~ Jurídica y Gerencia General Regional; 

~ SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Aprobar la desagregación presupuestal de la Transferencia de Partidas aprobada mediante el 
Decreto Supremo N" 102-2014-EF, a favor del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa para 

c:\: el Año Fiscal 2014, por el monto de TREINTA Y TRES MILLONES CINCO MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS 
. i ~ y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 33'005,916.00), a favor de las Unidades Ejecutoras 400 Salud Arequip!l, 401 

~"At:;;Eiiii.) '1 Hospital Goyeneche, 402 Hospital Regional Honorio Delgado, 403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao, 405 Salud 
Red Periférica Arequipa y 406 Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Sur, Fuente de Financiamiento 
de Recursos Ordinarios, destinado a fmanciar el costo anual de las compensaciones y entregas económicas para el 
personal de la salud, en el marco de 10 dispuesto en el Decreto Legislativo N" 1153, acuerdo a la parte considerativa 
de la presente Resolución y Anexos que forman parte de la presente Resolución. 



Artículo ZO.- Las Unidades Ejecutoras 400 Salud Arequipa, 401 Hospital Goyeneche, 402 Hospital 
Regional Honorio Delgado, 403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao, 405 Salud Red Periférica Arequipa y 406 
Instituto Regional de Enfennedades Neoplásicas del Sur, cautelarán el adecuado y correcto uso de los recursos 
asignados mediante la presente Resolución, no pudiendo ser destinados a fines distintos para los cuales son 
incorporados, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora y Jefe de la Oficina de Administración o 
quien hagas sus veces, en concordancia a lo establecido en el Artículo 3° del Decreto Supremo ~ 102-2014-EF. 

Artículo 3°.- Las Unidades Ejecutoras 400 Salud Arequipa, 401 Hospital Goyeneche, 402 Hospital 
Regional Honorio Delgado, 403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao, 405 Salud Red Periférica Arequipa y 406 
Instituto Regional de Enfennedades Neoplásicas del Sur, elaboran las Notas de Modificación Presupuestaria de 
acuerdo a la Estructura Funcional Programática y/o Estratégica y Genérica de Gasto aprobada en la presente 
Resolución, debiendo desagregar a nivel de Específica de Gasto, teniendo en consideración la normatividad 
presupuestal vigente y legalidad de gasto establecida. 

~ Artículo 4°._ Transcnbase la presente resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
, ..r:. ",'é.Gl~ República del Congreso de la República, Contraloría General de la República, Dirección General de Contabilidad 
~ ~ Pública, Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Econonúa y Finanzas, Unidades Ejecutoras 
C!)~¡¡¡¡ . ~ 400 Salud Arequipa, 401 Hospi~l, <:T0yenech~, 402 Hospi~ Regio~l Honorío Delgado, 403 Salud .Camaná, 404 
I . .. Salud Aplao, 405 Salud Red Perifenca Areqwpa y 406 Instituto RegIonal de Enfennedades Neopláslcas del Sur y 
~ --J!J demás dependencias administrativas del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. 

~s/"u"'t.,'\~ Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los DIE'CISEIS 
• ;::~ días del mes de Mayo del Dos Mil Catorce. 

~'fi!.~ 1.\.,..1:""( ~'F,,~~ 

! BO ~ Regístrese y Comuníquese. 

PRESIDENTE 


